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Esta fianze.está integrada por 270.134,38 péSetas, en concepto 
de fianza. ordinaria.. y 405.:'>1,58 pesetas, en concepto de fianza 
complementa.ria, como garantía neoesa.ria pan la Administra-
ción, dada la cuantía de la baja 'ofrecida. ' 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro ilo 
digó a V; S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. . 
Madrid, :n de julio de 1967.-El Subsecretárlo. Luis lA!gaz. 

Sr. Director . de la Sección Delegada Mixta tipo «A» de Instituto 
~acional de Ensefíanza Media. en Montefrio (Granada). 

M'INISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se decl4ra de uttridad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
-tria. a instancia de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana», domic1l1ada en Barcelona. })3seO de Gracia, núme
ro 13:!, en solicitud de que se declare la utilldad pública. de la 
instaJ.a.ción eléctrica autorizada por esta. Delegación de Indus
tria .en esta fecha y cuyas ca.racter1sticas principales son: 

Origen de la .únea: E. T. 1.220. 
Teaenoo que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la. linea: E. T. 1.11~ «MAYF Lamolla», 
Tensión: 215 'V. 
Longitud: 753 metros. 
OanaliZación subterránea. 
. Situación E. T.: E. T . 1.119 «MAYF Lemol1a.». 
Referencia.: 0-1.052. 
Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento pan su 
eJecucián de 20 de actubre de 1966, ha resuelto: . 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la neoes:!dad de ocupación de los bl~ .. 
nes o adquisiCión de los del:'eilhos afectados, así como de la 
imJl<)Sl.Ción de servidumbre de paso de enel:'gia eléctrica. 

Lérida. 11 de agosto de 1967,--1El Ingeniero Jefe.-6.991..c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se ciia. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria. a. instancia' de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana». domiciliada en Barcelona, })3seO de Gncia., núme
ro 13:1. en solicitud de que ,se declare la utilldad pública. de la 
mstalac1ón eléctrica autorizada por esta. Delegación de Indus
tda en esta. fecha y cuyas c8!aCterfstlicas principales son: 

Origen de la linea: ApOyo 16 de la. derivación a Cerámica La-
tina 

TerTen<l6 qUe atraviesa.: Término municipal de Alcoletie, 
F1na.l de la linea: E , T. 1.246 «Alcoletge VII». 
Tens1án:25,OOO V. ' 
Longitud: 399 metrOs. 
Apoyos: Postes de madel:'a. 
Situacián E. T.: E. T . 1.246 «.~lco1etge VII». 
Potencia. y 'tensión:iE, T , d~ 50 KVA. a 26.000/38().220 V, 
Referencia: 0.1.300, 

Esta Delegación de IndustIÍa, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley lQi/1966. de 18 de marzo. y Reglamento para. S1l 
ejecucián de 20 de actubre de L966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la iDStalacióI1 eléctrica men
c1ona<Ia . a lOS efectos de la. n~dad de ocupación de ~o.s bie
nes , o adquisición de 108 derechos afectadós, asi como de la 
1mpQs1ción de senridumbre de paso de enel:'gia eléctrica.. 

Lérída. 11 de ago,sto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.993-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

V4sto el expediente incoado en esta Delegación de Ind~ 
tria a instancda de «Empresa Na.ciona.l Hidroeléctrica del Ri
bagorzana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia, núme
ro 13~. en solicitud de que se declare la utilidad pÚblica de la 
mstalac1ón eléctrica autorizad'30 por esta Delegacián de Indus
tria en esta fecha Y cuyas características principales son: 

()r1gen ele lá. linea: E. T. 1.lf5. 
'!'ettenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.. 
Final de la linee.: E. T. 1.205 «Campo de Mvt.e». 

Tensión: 25.000 V, 
Longitud: 806metroo. 
Canalj.zación subterránea 
Situación E. T .: E. T . 1.205 «Campo de Mute». 
~otencia y ,tensión: E. T. de 500 KVA. a 25.000/2·20-12'7 V. 

, Refel:'encia: 0.1.039, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y RegIamentopar,a. su 
ejecución de 20 de actubre de 1966, ha resuelto: 

Decluar la utilidad pública de la iDStalación eléctrica ~en
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechOs afectados, asl como' de . la 
lmpos.ición de aervidumbre de paSo ' de energía eléckica. . 

Lérida., 11 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe,-6.994-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad públtca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Del~ión de Indus
tria a instancia de' «Empresa Naciona.l Hidroeléctrica. del Ri
bagorzana)). domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núm~ 
ro 132, en solicitud de que se declare la utIlidad pública.' de la 
1nsta.laclón eléctrica autorizada por esta Delegación de Ind'US
tria en ' esta fecha y cuyas características pr1ncipa.les son: 

Origen de la línea:, E. T «Ensacado Cemento)). 
Terrenos que atraviesa.: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. «6. A. Cros». 
Tensión: 25.000 V, 
Longitud: 254 metroo. 
Canalización subterránea.. 
Situación E. T.: E. T. «8. A. Cros)). 
Potencia y tensión: 50 KVA. a 25.000/200-127 V . 
Referencia: ' D-1.roe 
Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo ' dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. y iRegl8J1lento p94"a su 
ejecución de 20 de actubre de 1966. ha. resuelto: 

Decluar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica me!l
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados. as! como de la 
,impoSición de servidumbre. de paso de enel:'gía eléctrica.. . 

Lérida. 1:! de agosto de 1967.~ Ingeniero Jefe.-6.992-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN ae 3 de agosto de 1901 pór la que séapnL!
ba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Pinillos de Po
Zendos (Segovia). 

Dmos. SreS.: Por Decreto de 10 de febrero de 1967 se de
claró de ut1lidad pública la concentración 'parcelaria de l~ 
zona de Pinillos de Polendos (Segovia). ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio . 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacfón Rural ha ' 
J'edactádo y somete a la aprObaCión de. este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pinillos de Po
lendos (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
Considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que det&.'Inina el articulo 84 . de la 
refel:'ida ~ y que al propio tiempo dichas obras son necesa· 
rias para que de la concentración parcelaria · se obtengan .. los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para. los 
agriCUltores afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-8e 9Iprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Pinillos de Polendos (Segovia), cuya con
centración parcelariafué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 10 de febrero de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con 10' dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras Inherentes o nece- ' 
sarias a la concentración parcelaria las rede's de caminos y la' 
red de saneamiento; incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competenCia del Servicio 
NacionaLde Coricentraeión PM'Celaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de . proyect.oa. 
1 de septiembre de 1967; terminación de las obras; 1 de 
septiembre de 1968. ' " ,- ' 

Red de saneam1ento.-Fechas limites: Presentación de pJ'oyec-
tos. 1 de septiembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
septiembre de 1968. 


